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Hace poco más de diez años se consideraban innecesarias ciertas prácticas que hoy son 
valoradas por los gobiernos corporativos. Porque el mundo cambia, y con ello también 
las directrices y principios a los que debe apuntar este instrumento de creación de valor. 
En el mes de la minería, un análisis a la evolución que ha tenido esta importante área 
para las empresas. Por Camila Morales

Diversas son las definiciones que se le otorgan a los go-
biernos corporativos. Sin embargo, todas ellas se refieren a 
los mecanismos que guían el control de las organizaciones 
hacia la maximización de los recursos y aumentar el valor 
de la empresa, alineando los intereses de los directivos y 
accionistas.
Conceptos como acuerdo, decisión y eficacia, rondan el 
quehacer de este espacio que se ha transformado en un ins-
trumento de creación de valor. Si a eso le sumamos mayores 
exigencias a nivel de transparencia, inclusión y sostenibili-
dad; el escenario se torna aún más desafiante.
Por ejemplo, si hace una década no se ponía mayor atención 
al escaso número de mujeres que integraban los gobiernos 
corporativos, hoy se busca que su inclusión se transforme en 
tendencia. Porque el mundo cambia, y con ello también las 
directrices a los que debiera apuntar este espacio de toma 
de decisiones.

En este contexto, el ritmo y nivel de profundidad en que 
estas transformaciones se han insertado en los gobiernos 
corporativos genera debate. Porque si bien se ha apostado 
por cambios que van en línea con las nuevas demandas y 
necesidades de la sociedad actual, persisten los desafíos.

AÑOS DE TRANSFORMACIÓN
Durante la última década, hay dos aspectos de interés res-
pecto a la evolución que han tenido los gobiernos corpo-
rativos. Arturo Platt, senior Partner de Deloitte, explica que 
el primero es el “ aspecto regulatorio, establecido especial-
mente en la modificación a la Ley de Mercado de Valores, 
y la Ley de Sociedades Anónimas, que ordenaron varios as-
pectos de responsabilidad de los directores y estableció res-
ponsabilidades claras del gobierno corporativo” .
En segundo lugar, destaca la regulación directa de la 
propia Comisión de Mercado Financiero, que “ estableció 
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más de 90 aspectos de recomenda-
ciones de gobierno corporativo (…). 
Esto ha obligado a los directorios a 
adaptarse a esta nueva realidad, con 
menor o mayor grado, pero nadie ha 
quedado indiferente a este desafío ” , 
indica Platt.
Sumado al aspecto regulatorio, Hugo 
Caneo, director del Centro de Go-
bierno Corporativo y Mercado de 
Capitales de la Universidad de Chile, 
señala que actualmente ha habido 
un “ reconocimiento de lo valioso 
de ciertas prácticas que hace poco 
más de diez años se consideraban 
innecesarias, tales como inducción y 
perfeccionamiento de los directores, 
autoevaluación del directorio, actua-
lización de jurisprudencia y audito-
rías no sólo financieras ” .
De esta manera, pese a lo desafiante 
del proceso, a nivel general los gobier-
nos corporativos han tenido una po-
sitiva evaluación en los últimos años, 
pero ¿qué sucede en la industria mi-
nera y energética? 
Teodoro Wigodski, académico de In-
geniería Industrial de la Universidad 

de Chile y experto en gobiernos cor-
porativos, indica que “ las prácticas 
contempladas (…) son similares para 
todo tipo de empresa, aunque pueden 
variar los énfasis. Por ejemplo, para las 
empresas de minería y energía estimo 
que la relación con las comunidades y 
medio ambiente requieren una espe-
cial atención” .
Para Hugo Caneo, ambas industrias 
deben potenciar aspectos como “ la 
responsabilidad, gestión integral y 
estratégica de los riesgos, y una pla-
nificación estratégica que considere 
distintos escenarios futuros. Además, 
generar una arquitectura de la infor-
mación que permita un ambiente de 
control interno adecuado, y prepara-
ción frente a la incertidumbre regula-
toria y la creciente preocupación por el 
impacto en el medio social y ambiental 
de su actividad” .

ESTÁNDARES DE 
SOSTENIBILIDAD
La sostenibilidad de una compañía 
está relacionada con establecer me-
dios, herramientas y mecanismos que 

La mayor inclusión 

de mujeres en los 

gobiernos corporativos 

es un desafío que ha 

comenzado a tomar 

la atención de las 

empresas.
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Hugo Caneo, 
director del Centro de 
Gobierno Corporativo y 
Mercado de Capitales 
de la U. de Chile.

Arturo Platt, 
senior Partner 
de Deloitte. 

Teodoro Wigodski,
académico de Ingeniería 
Industrial de la U. de Chile 
y experto en gobiernos 
corporativos.

Hernán Sepúlveda,
gerente corporativo 
de la Secretaría General 
de Codelco. 
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incrementen las posibilidades de éxito 
de las organizaciones, lo que supone 
incorporar variables que anteriormen-
te tenían una menor consideración en 
los proyectos de los negocios. 
Así lo explica el director del Centro 
de Gobierno Corporativo y Mercado 
de Capitales de la U. de Chile, quien 
reconoce que “ha habido avances 
sustantivos, pero probablemente ellos 
tengan un efecto que no es de alto 
impacto (…). Aquí el desafío es incre-
mentar su visibilidad” .
Junto con este reto, las mejores 
prácticas reconocen la sostenibili-
dad como uno de los ejes de aten-
ción, y la responsabilidad del di-
rectorio está en asegurar aspectos 
relevantes para la industria. Para el 
experto de Deloitte es importante 
“ asegurarse por medio de la estruc-
tura ejecutiva que la entidad está 
en pleno cumplimiento con la nor-
mativa que aplica ” . En este punto, 
Arturo Platt explica que las econo-
mías más desarrolladas asignan a 
un “ oficial de cumplimiento, un car-
go habitual en el mundo, pero poco 
conocido en Chile ” , agrega.

MÁS EQUIDAD DE GÉNERO, 
MENOS CONFLICTOS DE INTERÉS
La mayor inclusión de mujeres es 
otra arista que poco a poco ha co-
menzado a tomar la atención de los 
gobiernos corporativos. Sin embar-
go, en la práctica su inserción ha 
sido lenta. Teodoro Wigodski reco-
noce que “ si bien la diversidad en 

el directorio está aumentando, las 
mujeres siguen estando poco repre-
sentadas ” .
Investigadores de Harvard encontra-
ron que el principal prejuicio declara-
do por los directores masculinos para 
no dar la bienvenida a más mujeres es 
“ la falta de candidatas calificadas” . 
Debido a este motivo, para el acadé-
mico de la U. de Chile “ los obstáculos 
vienen de la parte superior de las em-
presas donde se encuentran los con-
troladores y sus directores” .
Hugo Caneo, en tanto, señala que 
“ la mayor conciencia de la necesidad 
de presencia femenina en directorios 
es un primer paso que se está dan-
do ” , pero recalca que “no se debe 
olvidar que diversidad supone no 
sólo presencia de ambos géneros, 
sino que también de distintos pun-
tos de vista para poder enfrentar un 
mismo problema de la manera más 
integral posible ” .
¿Cuál es la opinión del representante 
de Deloitte? Para Arturo Platt, “ la evo-
lución ha sido muy lenta. Si bien hay 
avance en el campo público (…), en 
el mundo privado la evolución ha sido 
extremadamente lenta. Hay mucha 
declaración, pero a veces poca imple-
mentación” , argumenta.
Otro aspecto que es ampliamente de-
batido, son los conflictos de interés de 
los gobiernos corporativos, ya que si 
este tipo de situaciones no se identifi-
can y gestionan de manera adecuada y 
oportuna, pueden poner en peligro la 
integridad y reputación de la empresa.

La sostenibilidad 

está relacionada con 

establecer medios, 

herramientas y 

mecanismos que 
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posibilidades de éxito 

de las organizaciones.
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Teodoro Wigodski explica que “ las ac-
ciones preventivas que mitigan la res-
ponsabilidad penal de los principales 
ejecutivos y directores están supedita-
das a la realización de un Programa de 
Cumplimiento, referido a la normativa 
interna y externa” .
Para Hugo Caneo, hoy los conflic-
tos de interés mal resueltos tienen 
un importante impacto en la repu-
tación, lo que supone “mejorar las 
herramientas de información para 
facilitar la detección y evaluación de 
situaciones de conflictos, así como 
revisar los mecanismos de elabora-
ción de compensación ” .
En la opinión de Arturo Platt, los 
conflictos de interés son un aspecto 
bastante regulado, no obstante, indi-
ca que “el desafío es desarrollar los 

protocolos que permitan oportuna-
mente detectarlos e identificarlos, y 
establecer los protocolos para su tra-
tamiento adecuado. Es un hecho que 
un tema de conflicto de interés, pue-
de dañar seriamente la reputación de 
una entidad ” .
De esta manera, los retos suman 
y siguen para este instrumento de 
creación de valor de las empresas. 
En este sentido, visibilizar la impor-
tancia del correcto funcionamien-
to del mundo corporativo resulta 
fundamental, junto con fortalecer 
la normativa y buenas prácticas 
asociadas, porque tal como indica 
Teodoro Wigodski, “ hoy asumir la 
responsabilidad de gerente general 
y de director de empresas dejó de 
ser un inofensivo juego ” .


